
 
 
 
 
 
 
 
                 EXTRAORDINARIA 

 
DIA 4 DE AGOSTO DE 2017 

 
En Urroz Villa, a cuatro de agosto de dos mil diecisiete, siendo las 14:30 horas 

se ha reunido el M.I. Ayuntamiento en sesión ordinaria previa convocatoria cursada al 
efecto en forma legal. 
 
PRESIDE: La Alcaldesa-Presidenta  Dª Amaia Ekisoain Gorriz 
 
ASISTEN:  Los Sres./as Concejales/as siguientes: 
 
                        D. Julen Aranguena Plaza 

              D. Koldo Albira Sola 
                         D. Roberto Jaukikoa Pascal 
                         D. Miguel Arizcuren Eusa 

              D. Roberto Urrutia Atienza 
                         Dª Natalia Jiménez Esparza 
 
Secretario:  Don Francisco Javier Tellechea González (accidental). 
 
 
ÚNICO.- ACUERDOS QUE PROCEDAN EN RELACIÓN CON EL RE CURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR D. JOSÉ JAVIER HUARTE HU ARTE CONTRA 
ACUERDO DEL PLENO DE 31/05/2017 POR EL QUE SE APROB Ó EL PLIEGO DE 
CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE HIERBAS  DE LIZOAIN-
ARRIASGOITI HASTA EL 31/12/2021. 
 

Visto recurso de reposición interpuesto por D. José Javier Huarte Huarte contra 
acuerdo del pleno de 31/05/2017 por el que se aprobó el pliego de condiciones para la 
adjudicación directa de hierbas de Lizoain-Arriasgoiti hasta el 31/12/2021, atendido el 
informe jurídico de fecha 31/07/2017 emitido por “Beaumont Aristu Abogados”, 
sometido a votación el punto del orden del día, por CUATRO VOTOS A FAVOR 
(Sres./a. Aranguena Plaza, Albira Sola, Jaukikoa Pascal y Ekisoain Gorriz) y TRES 
VOTOS EN CONTRA (Sres./a Arizcuren Eusa, Urrutia Atienza y Jiménez Esparza) SE 
ACUERDA:  
 
 1º.- Desestimar el recurso de reposición interpues to por D. José Javier 
Huarte Huarte contra acuerdo del pleno de 31/05/201 7 por el que se aprobó el 
pliego de condiciones para la adjudicación directa de hierbas de Lizoain-
Arriasgoiti hasta el 31/12/2021, ratificando el acu erdo del pleno de 31/05/2017 y el 
pliego de condiciones aprobado. 
 
 
 



2º.- Dar traslado del presente acuerdo a D. José Ja vier Huarte Huarte a los 
efectos oportunos. 

 
 
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, siendo las 15,00 horas, el Sr.Alcalde 

ha levantado la sesión de la que se extiende la presente que firman los Sres./as 
Concejales/as conmigo el Secretario certifico. 

 
 


